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TRAZABILIDAD 
SIREF N°. AN-80763-2016-27210 
ANTECEDENTE-GC-0016-041 
ANT-IP-2019-01957 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL No 

PRF-80763-2019-34477 

CUN SIREF AN-80763-2019-34477 

ENTIDAD AFECTADA 
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO  
NIT. 835.000.300-4 

PRESUNTOS 
RESPONSABLES 
FISCALES 

FELIX SUAREZ REYES, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 16.485.434, en su calidad de 
Rector para la época de los hechos, como 
contratante del Contrato de Prestación de 
Servicios No. No. 016 de 2018. 
 
CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR QUIÑONES, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 
6.105.166, Director General de Investigaciones 
para la época de los hechos, en su calidad de 
Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios 
No. 016 de 2018. 
 
FUNDACION PACIFICO FUTURO, con NIT 
900.395.802 representada legalmente por EDGAR 
FELIPE ANGULO RIVAS identificado con cedula 
No. 16.489.555, en calidad de Contratista del 
Contrato de Prestación de Servicios No. No. 016 
de 2018. 

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

LA PREVISORA S.A. Compañía Aseguradora, 
identificada con NIT. 860.002.400-2, debido a la 
Póliza de seguro No. 3000136. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
identificada con NIT. 860.524.654-6, por la Póliza 
de Garantía Única de Cumplimiento a Favor de 
Entidades Estatales No. 660-47-994000012780 del 
26 de enero de 2018. 

CUANTIA DEL DAÑO 
PATRIMONIAL INDEXADO 

CUARENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($43.453.172) a la fecha. 

DIRECTIVO PONENTE EARLD HERNANDO TEJEDA QUINTERO 

 

ASUNTO 
 
Los Directivos Colegiados de la Gerencia Departamental Colegiada del Valle del 
Cauca, en ejercicio de la competencia establecida en el artículo 268 de la 
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Constitución Política de 1991, la Ley 610 de 2000, la Ley 1474 de 2011, en 
concordancia con la Resolución 0748 de 26 de febrero de 2020 relacionadas con 
la distribución de competencias interna de la Contraloría General de la República, 
proceden a RESOLVER LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN CONTRA EL FALLO 
CON RESPONSABILIDAD FISCAL dictado dentro del dentro del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal Ordinario No. PRF-2019-34477, con ocasión del daño 
patrimonial sufrido por la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO, que se adelanta en 
estas dependencias, basado en los siguientes acápites: 
 
 
 

ANTECEDENTE 
 

Mediante auto No. 557 del 12 de noviembre de 2020 se ordenó la apertura del 
presente Proceso de Responsabilidad Fiscal.  
 
Una vez adelantados todos los trámites procesales pertinentes, a través del Auto 
No 209 del 16 de abril de 2024 se imputa Responsabilidad Fiscal de la siguiente 
forma: 

• FELIX SUAREZ REYES, notificado por aviso con radicado No 
2024EE0080596 del 02 de mayo del 2024.  
 

• CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR QUIÑONES, notificado personalmente, 
Acta de Notificación del 11 de junio de 2024. 

 

• FUNDACION PACIFICO FUTURO, notificada mediante notificación 
personal electrónica con radicado SIGEDOC No. 2024EE0128386 del 11 de 
julio de 2024. 

 
 
Y se mantiene en calidad de tercero civilmente responsable a las compañías 
aseguradoras:  
 
 

• LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS identificada con NIT. 
860.002.400-2, que emitieron las pólizas: 

 
✓ Pólizas de seguro No. 3000136 certificado 0, expedida el 26 de septiembre 

de 2017, vigencia del 26 de septiembre de 2017 hasta el 26 de septiembre 
de 2018, en cuantía de TRESCIENTO MILLONES DE PESOS 
($300.000.000). Riesgos amparados: Cobertura de manejo oficial, Delitos 
contra la administración pública y Fallos con responsabilidad fiscal. 
 

✓ Renovación de la Póliza No. 3000136 certificado 1, expedida el 26 de 
septiembre de 2018, cubre las vigencias desde el 26 de septiembre de 
2018 al 26 de septiembre de 2019, en cuantía de TRESCIENTO 
MILLONES DE PESOS ($300.000.000). Riesgos amparados: Cobertura de 
manejo oficial, Delitos contra la administración pública y Fallos con 
responsabilidad fiscal. 

 
Notificada personalmente por medios electrónicos el 3 de mayo del 2024. 
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• ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
identificada con NIT. 860.524.654-6, que emitieron las pólizas: 

 
✓ Póliza de Garantía Única de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales 

No. 660-47-994000012780 emitida el 26 de enero de 2018, cubre las 
vigencias desde el 25 de enero de 2018 hasta el 26 de julio de 2018, en 
cuantía de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) Riesgos 
amparados: Cumplimiento. 

 
Notificada personalmente por medios electrónicos el 9 de octubre del 2024. 
 
 
Finalmente, el 26 de noviembre del 2024 se profiere fallo con de responsabilidad 
fiscal No. 016 contra los imputados: 
 

• FELIX SUAREZ REYES, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.485.434, en su calidad de Rector para la época de los hechos, como 
contratante del Contrato de Prestación de Servicios No. No. 016 de 2018. 

 

• CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR QUIÑONES, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.105.166, Director General de Investigaciones para la 
época de los hechos, en su calidad de Supervisor del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 016 de 2018. 

 

• FUNDACION PACIFICO FUTURO, con NIT 900.395.802 representada 
legalmente por EDGAR FELIPE ANGULO RIVAS identificado con cedula 
No. 16.489.555, en calidad de Contratista del Contrato de Prestación de 
Servicios No. No. 016 de 2018. 

 
y se como tercero civilmente responsable a las compañías aseguradoras: 
  
 

• LA PREVISORA S.A. Compañía Aseguradora, identificada con NIT. 
860.002.400-2, debido a la Póliza de seguro No. 3000136. 

 

• ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con NIT. 
860.524.654-6, por la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento a Favor de 
Entidades Estatales No. 660-47-994000012780 del 26 de enero de 2018. 

 
 
Dicho fallo fue notificado así: 
 
 

• FELIX SUAREZ REYES, notificado personalmente por medios 
electrónicos el 28 de noviembre del 2024. 

 

• CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR QUIÑONES, notificado personalmente 
por medios electrónicos el 28 de noviembre del 2024. 

 

• FUNDACION PACIFICO FUTURO, notificado personalmente por medios 
electrónicos el 28 de noviembre del 2024. 
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• LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS identificada con NIT. 
860.002.400-2, notificado personalmente por medios electrónicos el 19 
de diciembre del 2024. 

 

• ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con NIT. 
860.524.654-6, notificado personalmente por medios electrónicos el 28 
de noviembre del 2024. 

 
 
 

ASUNTOS A RESOLVER 
 
 

1- RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA Y ANÁLISIS DE MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. 

 
 
 

SEGUROS SOLIDARIA S.A presentó recurso de “Reposición” a través de su 
apoderado de confianza mediante correo electrónico con radicado 2024R0278576 
del 05 de diciembre de 2024, del cual se extraen los apartes más relevantes: 
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POSICION DEL DESPACHO FRENTE A LOS ARGUMENTOS DEL 
RECURRENTE 
 
 
Inicialmente es necesario por parte de este Despacho reiterar al recurrente que, 

una vez valorados la integralidad del material probatorio allegado y recaudado 

durante el presente asunto, se pudo establecer la existencia de un daño al 

patrimonio público, el cual consiste en la lesión que sufrió la Universidad del 

Pacifico en su patrimonio al haberse realizado el pago de la totalidad del contrato 

de Prestación de servicios No. 016-2018 del 25 de enero del 2018, pese a que no 

existen soportes que permitan establecer el cabal cumplimiento de la integralidad 

del objeto contractual. 

Se evidenció que los listados de estudiantes beneficiados con las capacitaciones 
aportados mediante el Oficio con radicado SIGEDOC 5621031 de fecha 04 de 
junio del 2021 de la Oficina de Rectoría de la universidad del pacifico y los 
aportados con Oficio con radicado 5620946 de fecha 19 de agosto del 2021 por la 
señora Maricel Valencia Castro en calidad de representante legal de la 
FUNDACION PACIFICO FUTURO, son absolutamente diferentes, los estudiantes 
relacionados por la fundación no concuerdan con los reportados por la 
universidad, circunstancia que permite colegir a este cuerpo colegiado el 
incumplimiento total del contrato de prestación de servicios No 016-2018, 
estableciéndose con certeza la existencia de un detrimento patrimonial al Estado 
en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) - sin indexar. 
 
Este órgano de control estableció el incumplimiento total del contrato de prestación 
de servicios No 016-2018, respecto de este contrato se suscribió la Póliza de 
Garantía Única de Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales No. 660-47-
994000012780, dicha póliza ampara el cumplimiento del Contrato por valor de 
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$6.000.000, Buen manejo y Correcta inversión del Anticipo por valor de 
$15.000.000, Calidad del servicio por valor de $9.000.000; como ya se precisó en 
otras oportunidades, en este caso en particular, la seguradora esta llamada dentro 
de este Proceso como garante ante el incumplimiento del buen manejo del 
anticipo, la calidad del servicio, y el incumplimiento del contrato de prestación de 
servicios No 016-2018 del 25 de enero del 2018. 
 
La aseguradora SOLIDARIA, asumió el riesgo derivado por el incumplimiento de 

las obligaciones del contrato de prestación de servicios No 016-2018 del 25 de 

enero del 2018, de manera específica por concepto de los amparos de 

cumplimiento del contrato, Buen manejo y Correcta inversión del Anticipo y calidad 

del servicio, los que corresponden a situaciones de riesgos diferentes y de los 

cuales en los hechos generadores del daño, resulta la afectación de todos los 

amparos de cumplimiento del contrato en cuantía de $6.000.000 y manejo del 

anticipo en cuantía de $15.000.000 y calidad del servicio  en cuantía de 

$9.000.000. 

Lo anterior toda vez que en la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento a Favor 

de Entidades Estatales No. 660-47-994000012780 se ampara el cumplimiento de 

un contrato y constituye un solo detrimento al patrimonio público, caso en el cual, 

la reclamación a la aseguradora es una sola, por lo tanto, el Despacho no 

comparte el argumentos presentados por el recurrente, en tanto que el 

cumplimiento, anticipo y calidad hacen parte del cubrimiento de la misma póliza 

sobre el mismo contrato, que resultó afectado por el incumplimiento total del 

mismo. 

Finalmente, Este Despacho es conocedor que la indemnización no podrá superar 

ni exceder el valor asegurado, ni tampoco el monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, razón por la cual este hecho 

será tenido en cuenta en la parte resolutiva de esta providencia, esto sustentado 

en que la Contraloría General de la República a través del Concepto No.80112 — 

EE61127 de septiembre 07 de 2012 ha dicho al respecto: 

"Ahora bien, en el contrato de seguro el asegurador que asume los riesgos que le 

traslada el tomador, lo hace por el valor del interés asegurable, es decir, por "el 

valor económico del interés asegurable", el cual constituye "la medida económica 

del daño eventual de que puede ser objeto el patrimonio asegurado". 

En virtud de lo anterior la Compañía se encuentra en obligación de responder 

hasta por el monto del valor asegurado y teniendo en cuenta los deducibles 

pactados en las condiciones generales. 
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2- RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR ASEGURADORA LA 
PREVISORA Y ANÁLISIS DE MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. 

 
 
 

SEGUROS LA PREVISORA S.A presentó recurso de “Reposición” a través de su 
apoderado de confianza mediante correo electrónico con radicado 
2024ER0292350 del 27 de diciembre de 2024, del cual se extraen los apartes más 
relevantes: 
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• LA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL VALLE DEL 

CAUCA NO TUVO EN CUENTA LA FALTA DE COBERTURA MATERIAL 

DE LA PÓLIZA DE MANEJO No. 3000136 FRENTE A LOS PRESUNTOS 

RESPONSABLES CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR Y LA FUNDACIÓN 

PACIFICO FUTURO - NO SE ENCUENTRAN EN EL LISTADO DE 

CARGOS AMPARADOS 

 

 

POSICION DEL DESPACHO 

 

Respecto de este primer argumento, este despacho se permite indicar que las 

aseveraciones sobre el contrato de seguro documentado en la Póliza Global 

Sector Oficial No. 3000136, de que dentro de los cargos amparados solo se 

encuentra incluido el del rector, persona materia de investigación en este proceso, 

son ciertas.  

 
Por lo tanto, el responsable CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR QUIÑONES, Director 
General de Investigaciones para la fecha de los hechos, no está amparado por 
esta póliza.  Es por ello que solo están llamados a responder por el amparo del 
señor FELIX SUAREZ REYES en calidad de rector de la universidad del pacifico. 
 

• CONTRALORÍA OMITIÓ VALORAR LAS EXCLUSIONES DE AMPARO 

CONCERTADAS EN LA PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO PYME NO. 

1503208000191 

 
 

 

POSICION DEL DESPACHO 

 
 
En los riesgos amparado por esta póliza están los Delitos contra la administración 
pública y Fallos con responsabilidad fiscal los cuales no se encentran dentro de 
las exclusiones pactadas dentro del contrato de seguro, por lo tanto, cuentan con 
la cobertura, y que, por la omisión en sus funciones del rector de la entidad 
afectada, se generó un daño patrimonial que desencadeno en un fallo fiscal por el 
cual este debe responder. 
 
 
 

• LA CONTRALORÍA OMITIÓ LA INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN 

INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA POR 

CUANTO NO SE REALIZO EL RIESGO ASEGURADO 
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POSICION DEL DESPACHO 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 44 de la Ley 610 del 15 de 
agosto de 2000, fue vinculada en calidad de Terceros Civilmente Responsable 
Fiscal al presente Proceso de Responsabilidad Fiscal, la aseguradora LA 
PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS., identificada con NIT. 860.002.400-
2, por las Pólizas de seguro No. 3000136 certificado 0, expedida el 26 de 
septiembre de 2017, vigencia del 26 de septiembre de 2017 hasta el 26 de 
septiembre de 2018, en cuantía de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300.000.000). Riesgos amparados: Cobertura de manejo oficial, Delitos contra la 
administración pública y Fallos con responsabilidad fiscal y la Póliza No. 3000136 
certificado 1, expedida el 26 de septiembre de 2018, cubre las vigencias desde el 
26 de septiembre de 2018 al 26 de septiembre de 2019, en cuantía de 
TRESCIENTO MILLONES DE PESOS ($300.000.000). Riesgos amparados: 
Cobertura de manejo oficial, Delitos contra la administración pública y Fallos con 
responsabilidad fiscal. 
 
Tenemos que, en el presente proceso se investiga el Contrato de Prestación de 
Servicios No. 016-2018, del cual se desprende el incumplimiento en el que incurrió 
la Fundación Pacifico Futuro, al no realizar en su totalidad el objeto del contrato.  
Según la póliza que ampara a la Universidad del Pacifico, se tiene que uno de los 
amparos son Fallos con responsabilidad fiscal y la Póliza No. 3000136 certificado 
1, expedida el 26 de septiembre de 2018, cubre las vigencias desde el 26 de 
septiembre de 2018 al 26 de septiembre de 2019, es decir, que La Previsora S.A., 
compañía que firmo, dice que se pretende acompañar al asegurado contra las 
perdidas patrimoniales sufridas en la vigencia de la presente póliza, que impliquen 
el menoscabo de fondos y bienes públicos, causados por sus servidores públicos 
en el ejercicio de los cargos amparados, por incurrir en conductas que se tipifiquen 
como delitos contra la administración publica o que generen fallos con 
responsabilidad fiscal, siempre y cuando la perdida y la conducta que le dio origen 
al daño tenga lugar dentro de la vigencia de la presente póliza”. 
 
De acuerdo con lo anterior, la aseguradora con toda libertad escogió cuales serian 
los riesgos que cubriría la póliza, siempre y cuando estos ocurrieran dentro del 
plazo o en desarrollo de la relación contractual; en el caso que nos ocupa, el 
detrimento fue causado por la omisión en sus funciones del señor rector de la 
Universidad del Pacifico, al no vigilar de manera oportuna y correcta el actuar de 
sus funcionarios y el cumplimiento del objeto contractual, lo que genero un 
detrimento patrimonial el cual finalizo en un fallo con responsabilidad fiscal, riesgo 
amparado por la póliza No. 3000136 certificado 1, expedida el 26 de septiembre 
de 2018, cubre las vigencias desde el 26 de septiembre de 2018 al 26 de 
septiembre de 2019. 
 
En consecuencia, es jurídicamente procedente exigir a la Previsora el pago 
derivado de la No. 3000136 certificado 1, expedida el 26 de septiembre de 2018, 
cubre las vigencias desde el 26 de septiembre de 2018 al 26 de septiembre de 
2019, por la realización de riesgo asegurado. 
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• EL ENTE DE CONTROL PASO POR ALTO QUE EL DOLO Y LA CULPA 

GRAVE SON RIESGOS INASEGURABLES, EN CONSECUENCIA, NO 

ERA POSIBLE DECLARAR CIVILMENTE RESPONSABLE A MI 

REPRESENTADA 

 

POSICION DEL DESPACHO 

 

Como bien lo menciona el artículo 1055 del Código de comercio, el dolo y la culpa 
grave no son asegurables:  
 
“… 

ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los actos 
meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. 
Cualquier estipulación en contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo 
producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las sanciones de 
carácter penal o policivo”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

…” 

 
Lo que este Despacho investiga no es exactamente la conducta del gestor fiscal, 
es el incumplimiento del objeto contractual, el cual se deriva de la omisión en la 
realización de las funciones del rector de la Universidad del Pacifico, lo que 
ocasiono que el contratista incumpliera y por lo tanto se generara un detrimento 
patrimonial. 
 

La conducta de este funcionario consistió en autorizar los pagos del contrato de 
prestación de servicios No. 016 del 25 de enero del 2018, con la Fundación 
Pacifico Futuro, por TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), sin existir 
soporte del cumplimiento del objeto contractual y no tomó las acciones pertinentes 
en forma diligente para hacer cumplir el objeto del Contrato de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto Contractual.  
 
Por lo expuesto, la conducta desplegada por el señor FELIX SUAREZ REYES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.485.434, en su calidad de Rector, 
se puede calificar como gravemente culposa, toda vez, que el daño causado al 
patrimonio de la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO, fue consecuencia directa de la 
omisión en el ejercicio de sus obligaciones, circunstancias que se encuentran 
previstas para distinguir la culpa grave en el artículo 40 de la Ley 2195 de 2022. 
 
El Contratista además de ser un tercero que entra a cumplir con la ejecución 
contractual en una Entidad, se convierte en un colaborador del Estado en su 
función social, generando a este una obligación universal de lograr el cometido 
que es, el generar un beneficio social a través del contrato estatal celebrado, por 
consiguiente; debe actuar de la mejor manera para el cumplimiento del logro, de 
tal suerte que analizados las pruebas documentales y técnicas que se aportaron al 
Expediente, podemos advertir que la FUNDACION PACIFICO FUTURO no 
ejecutó las actividades para las que estaba obligado en virtud de la relación 
contractual, derivadas del mencionado Contrato, de acuerdo con la cláusula 
segunda se obligaba a:  
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1. Cumplir con el objeto del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES EN LAS CONDICIONES DESCRITAS EN LA CLAUSULA 

PRIMERA 2. Cumplir con las especificaciones establecidas en la propuesta presentada 

3. Prestar los servicios de capacitación establecidos en el contrato, conforme a las 

especificaciones de estas: objetivos, intensidad horaria, desarrollo de temas 4. 

responder por la buena calidad de las capacitaciones dictadas 5. Desplegar sus 

mejores conocimientos y aptitudes en el desarrollo de la actividad 6. Entregar informe 

cuando lo requiera el supervisor 7. Contar con el personal idóneo para la ejecución del 

objeto contractual 8. Obrar con lealtad y buena fe en la etapa precontractual y 

contractual, evitando dilaciones o cualquier otra situación que obstruya la normal 

ejecución del contrato. 9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por 

fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.  

 
Obligaciones que la Entidad contratante incumplió, y por ende se generó el 
detrimento al Estado, materia que nos ocupa. 
 
No obstante lo anterior, debe recordar la defensa que el presente proceso de 
responsabilidad fiscal y en especial el presente fallo que ampara la póliza, está 
reglado por la Ley 610 de 2000 y de conformidad con esta norma y a la luz de lo 
dispuesto por la H. Corte Constitucional en Sentencia C-619 de 2002, que declaró 
inexequible el parágrafo segundo del artículo cuarto, solo es posible derivar 
responsabilidad fiscal a título de dolo o culpa grave, por lo tanto, en el evento de 
existir tal clausula se puede enmarcar dentro de aquellas catalogadas como 
abusivas, en donde se genera un compromiso, esto es, amparar un fallo con 
responsabilidad fiscal siempre y cuando no se derive responsabilidad a título de 
culpa grave o dolo, lo cual resulta un sinsentido jurídico, pues nunca entonces la 
póliza podría hacerse efectiva. 
 
Con los argumentos de exclusión de responsabilidad por la calificación de la 
conducta que esboza el apoderado del tercero civil, el contrato de seguro que 
tiene como único norte la protección de los bienes y recursos públicos, se 
constituiría en un instrumento jurídico con el que jamás se alcanzaría la realización 
de los intereses de la entidad contratante, amparada, asegurada y beneficiaria, por 
cuanto tal cláusula rompe el equilibrio contractual, en especial, en una de sus 
dimensiones: el equilibrio jurídico del contrato, desprotegiendo con ello los 
derechos del asegurado. 
 

Al respecto, la Corte Suprema de justicia ha señalado:  
 
"(...) Ahora, cuando el contrato de agencia o la estipulación dispositiva, sea por 
adhesión, estándar, en serie, normativo, tipo, patrón, global o mediante condiciones 
generales de contratación, formularios o recetarios contractuales, términos de referencia 
o reenvío u otra modalidad contractual análoga, sus estipulaciones como las de todo 
contrato, en línea de Con todo, dándose controversias sobre su origen, eficacia o el 
ejercicio de los derechos, el juzgador a más de las normas jurídicas que gobiernan la 
disciplina general del contrato, aplicará las directrices legislativas singulares en su 
formación, celebración, contenido, interpretación, ejecución o desarrollo y terminación, 
para verificar su conformidad o disparidad con el ordenamiento y, en particular, el 
ejercicio de poder dominante contractual o la existencia de cláusulas abusivas, o sea, 
todas aquellas que aún negociadas individualmente, quebrantan la buena fe, probidad, 
lealtad o corrección y comportan un significativo desequilibrio de las partes, ya jurídico, 
ora económico, según los derechos y obligaciones contraídos (cas.civ. sentencias de 19 
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de octubre de 1994, CCXXXI, 747; 2 de febrero de 2001, exp. 5670; 13 de febrero de 
2002, exp. 6462), que la doctrina y el derecho comparado trata bajo diversas locuciones 
polisémicas, tales las de cláusulas vejatorias, exorbitantes, leoninas, ventajosas, 
excesivas o abusivas con criterios disimiles para denotar la ostensible, importante, 
relevante, injustificada o transcendente asimetría entre los derechos y prestaciones, 
deberes y poderes de los contratantes, la falta de equivalencia, paridad e igualdad en el 
contenido del negocio o el desequilibrio "significativo" principio, se entienden lícitas, 
ajustadas a la buena fe y justo equilibrio de las partes...1 

Estas cláusulas de acuerdo con el artículo 44 de la ley 1480 de 2011, están 
viciadas de nulidad o ineficacia, sin que ello afecte la totalidad del contrato, en la 
medida en que este pueda subsistir sin la cláusula nula o ineficaz. 

Así entonces, siendo imposible decidir un proceso de responsabilidad a título 
diferente a la culpa grave o dolo, un contrato de seguro no puede pactar 
exclusión de su responsabilidad de cubrir el riesgo del fallo con responsabilidad 
fiscal que se expida a tal título, porque el riesgo asegurado es un imposible 
jurídicamente hablando, por ello, a la luz del artículo 44 de la Ley 1480 de 2011 
la cláusula que contiene la condición es ineficaz. 
 

• EL ENTE DE CONTROL PASÓ POR ALTO EL DEDUCIBLE PACTADO EN 

LA PÓLIZA DE SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL No. 3000136 

• EL DESPACHO DEBERÁ TENER EN CUENTA QUE EN NINGÚN CASO 

SE PODRÁ EXCEDER EL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 

 

POSICION DEL DESPACHO 

 

Este Despacho es conocedor que la indemnización no podrá superar ni exceder el 
valor asegurado, ni tampoco el monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por 
el asegurado o el beneficiario, razón por la cual este hecho será tenido en cuenta 
en la parte resolutiva de esta providencia, esto sustentado en que la Contraloría 
General de la República a través del Concepto No.80112 — EE61127 de 
septiembre 07 de 2012 ha dicho al respecto: 

"Ahora bien, en el contrato de seguro el asegurador que asume los riesgos que le traslada 
el tomador, lo hace por el valor del interés asegurable, es decir, por "el valor económico 
del interés asegurable", el cual constituye "la medida económica del daño eventual de que 
puede ser objeto el patrimonio asegurado". 

En virtud de lo anterior la Compañía se encuentra en obligación de responder 
hasta por el monto del valor asegurado y teniendo en cuenta los deducibles 
pactados. 
 
 

• EL FALLADOR NO DEMOSTRÓ LA EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS 

DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL - INEXISTENCIA DE DAÑO 

 
6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. MP. William Namén Vargas. Sentencia del 19 de octubre de 011. 
Referencia: 11001-3103-032-2001-00847-01 
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PATRIMONIAL AL ESTADO Y FALTA DE CONDUCTA DOLOSA O 

GRAVEMENTE CULPOSA DEL SEÑOR FÉLIX SUAREZ RIVERA 
 

 

POSICION DEL DESPACHO 

 

La conducta de este funcionario consistió en realizar los pagos del contrato de 
prestación de servicios No. 016 del 25 de enero del 2018, con la Fundación 
Pacifico Futuro, por TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), sin existir 
soporte del cumplimiento del objeto contractual y no tomó las acciones pertinentes 
en forma diligente para hacer cumplir el objeto del Contrato de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto Contractual.  
 
Por la condición de Ordenador del gasto era su obligación de conformidad con los 
artículos 32 y 40 del Acuerdo Superior 031 del 11 de julio de 2017 en el cual se 
establece:  
 

“ARTICULO 32.- RESPONSABILIDAD DE LOS GESTORES DE LA 
CONTRATACIÓN: El gestor de la Universidad responderá disciplinaria, 
civil, patrimonial y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
gestión contractual, en los términos que señala la Constitución y de la 
Ley”.  
 
“ARTICULO 40.- RESPONSABILIDAD DEL ORDENADOR DEL 
GASTO SOBRE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA: Cuando el 
ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no le conmine al cumplimiento de lo 
pactado o adoptes las medidas necesarias para salvaguardar el interés 
general y los recursos públicos involucrados, será responsable 
solidariamente con este, de los perjuicios que ocasionen”.  

 

Igualmente, según lo establecido en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el 
principio de responsabilidad conlleva lo siguiente: 

2o. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones 

antijurídicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de ellas. (Negrilla 
fuera de texto). 

El señor SUAREZ REYES en calidad de rector de la universidad del pacifico para 
la época de ocurrencia de los hechos tenía bajo su responsabilidad la dirección de 
la acción administrativa de la universidad y la tutela sobre las actividades de 
supervisión sobre el Contrato objeto de reproche en el presente Proceso de 
Responsabilidad Fiscal. 

Pese a que no se cumplió con la totalidad del objeto ni con la finalidad del 
contrato, el señor FELIX SUAREZ REUYES en ejercicio del cargo de rector realizó 
el pago total del contrato. 
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En este sentido y acorde a lo expuesto, al señor FELIX SUAREZ REYES, le 
competía, en virtud de las disposiciones legales como representante de la Entidad 
contratante y ordenador del gasto, ejercer actividades jurídicas y económicas de 
planeación, ejecución, seguimiento y liquidación del proceso contractual.  

Por lo expuesto, la conducta desplegada por el señor FELIX SUAREZ REYES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.485.434, en su calidad de Rector, 
se puede calificar como gravemente culposa, toda vez, que el daño causado al 
patrimonio de la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO, fue consecuencia directa de la 
omisión en el ejercicio de sus obligaciones, circunstancias que se encuentran 
previstas para distinguir la culpa grave en el artículo 40 de la Ley 2195 de 2022. 
 

En estas condiciones se puede afirmar que no se cumplió con el objeto 
contractual, y el servicio pagado no cumple el fin para el cual fue suscrito, 
realizándose una inversión ineficaz de recursos de carácter público, así mismo con 
todo lo anteriormente planteado, queda establecida la calidad de gestor fiscal que 
ostentaba el señor FELIX SUAREZ REYES para la época de ocurrencia de los 
hechos. 
 
Este Despacho determina que existe responsabilidad fiscal con respecto al señor 
FELIX SUAREZ REYES con relación al daño, al haber realizado el pago de la 
totalidad del valor del Contrato de Prestación de servicios No. 016 del 25 de enero 
del 2018, pese a que este no se cumplió cabalmente, en este orden de ideas, lo 
que se reprocha por esta Gerencia Colegiada al señor FELIX SUAREZ REYES 
como ordenador del gasto y representante legal, es haber realizado el pago total 
del contrato sin el cabal cumplimiento del mismo, contraviniendo lo determinado 
en la minuta contractual sobre la forma de pago de este, permite el desembolso de 
la totalidad de los recursos pactados, pese a no haber recibido la Universidad la 
contraprestación total de los mismos, omitió el deber de adoptar y ejecutar las 
medidas necesarias para lograr la debida ejecución del contrato en cuestión, toda 
vez tenía bajo su responsabilidad velar por el cumplimiento contractual, 
efectuando seguimiento a la labor de supervisión designada al Director General de 
Investigaciones. En suma, con fundamento en las cláusulas del Contrato, 
cumplimiento de funciones como rector y finalidades de la contratación estatal, 
tenía a su cargo la inmediata dirección y responsabilidad de hacer cumplir las 
normas de contratación, las cláusulas Contractuales y garantizar la oportuna 
ejecución de este. 
 
Por lo tanto, no es jurídicamente improcedente la declaratoria de responsabilidad 
fiscal en contra del señor FÉLIX SUÁREZ REYES, así como la declaración de la 
aseguradora LA PREVISORA S.A, mediante la Póliza Global Sector Oficial No. 
3000136, como tercero civilmente responsable dentro del presente proceso. 
 
 

• EL SEÑOR FELIX SUAREZ REYES IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANÍA No. 16.485.434 EN SU CALIDAD DE RECTOR PARA LA 
ÉPOCA DE LOS HECHOS, COMO CONTRATANTE DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 016 DE 2018, NO PRESENTO 
RECURSO ALGUNO. 
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• EL SEÑOR CHRISTIAN ENRIQUE TOBAR QUIÑONES, IDENTIFICADO 
CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.105.166, DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIONES PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS, EN SU 
CALIDAD DE SUPERVISOR DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NO. 016 DE 2018, NO PRESENTO RECURSO ALGUNO. 

• LA FUNDACION PACIFICO FUTURO, CON NIT 900.395.802 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EDGAR FELIPE ANGULO RIVAS 
IDENTIFICADO CON CEDULA NO. 16.489.555, EN CALIDAD DE 
CONTRATISTA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 
NO. 016 DE 2018, NO PRESENTO RECURSO ALGUNO. 

 

Por las anteriores razones, este Despacho no revocará la providencia bajo 
estudio. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, LOS DIRECTIVOS DE LA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL VALLE DEL CAUCA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: NO REPONER Y EN CONSECUENCIA CONFIRMAR en 

todas sus partes el Fallo con Responsabilidad No. 016 del 
26 de noviembre del 2024, dictado dentro del PRF 80763-
2019-34477, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estados la presente providencia a los 
presuntos responsables y compañía garante el contenido 
de la presente providencia en la forma y términos 
establecidos en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 

  

TERCERO: 

 

CUARTO: 

SIN RECURSOS Contra la presente decisión no proceden 
recursos. 

El presente Acto Administrativo y los documentos que 
hacen parte del Expediente, surtirán los trámites de 
Gestión Documental, Archivo Físico y Archivo Electrónico 
por parte del Profesional Sustanciador en la plataforma 
SIREF o la que para efecto designe la Contraloría General 
de la Republica. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

EARLD HERNANDO TEJEDA QUINTERO  
Gerente Departamental - Presidente de la Colegiatura 

Directivo Ponente 
 

 
 

SANDRA PATRICIA RIVERA VELASCO 
Contralora Provincial 

 
 
 
 

 
GUILLERMO ELIECER LOPEZ PERDOMO  

Contralor Provincial 
 
 
 
 

JAIRO MANUEL ESTRADA MOSQUERA  
Contralor Provincial 

 

Elaboró: Sandra Patricia Barcos García – Profesional Sustanciador    
Revisó.  Mónica Fernanda Gómez Salazar– Coordinador de gestión     
                      21/01/2025                     
Aprobado. Sesión ordinaria acta No 02 del 22 de enero del 2025del Comité de la Gerencia Departamental Colegiada del Valle  
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